
Universidad de Concepcién 

DECRETO U. DEC. N°2025-144 

VISTO: 

1. Lo propuesto a través de la Nota de 20 de noviembre de 2025 por el Comité 

Cientifico del Instituto Océanos Universidad de Concepcién, en orden de nombrar 

al Dr. Renato Quifiones Bergeret, como Director del Instituto indicado, creado y 

sancionado a través del Decreto U. de C. N°2024-112 del 14 de noviembre de 2024, 

como consta en los documentos adjuntos. 

2. Lo establecido en el articulo 7 del Decreto U. de C. N°2024-112; en el Decreto U. 

de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022; y en el articulo 36 de los Estatutos de la 

Corporaci6n. 

DECRETO: 

1. Designese como Director del Instituto Océanos Universidad de Concepci6n al 

DR. RENATO QUINONES BERGERET. 

2. Dicho nombramiento se extendera por el plazo de 3 afios a contar del 1 de 

diciembre de 2025. 

Transcribase electrénicamente: a las Vicerrectoras y al Vicerrector; a la Directora y el Director General de 

los Campus; a las Decanas y a los Decanos de Facultades; al Director o Directora: del Instituto GEA; del Centro 

de Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable; de la Direccién de Relaciones Internacionales; 

de la Direcci6n de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; de la Direccién de Equidad de 

Género y Diversidad; a la Jefa de la Unidad Universidad de Concepcién, Santiago; al Director o Directora: de la 

Direcci6n de Docencia; de la Direcci6én de Postgrado; de la Direccién de Extension: de la Direccién de Bibliotecas; 

de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Investigaci6n y Creacién Artistica; de la Direccién de 

Desarrollo e Innovacién; al Director o Directora: de la Direccié6n de Relaciones Institucionales; de la Direccién de 

Vinculacién Social; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias de 

la Informacién; de la Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General, 

publiquese en www.documentos.udec.cl. 

CONCEPCION, 02 de diciembre de 2025. 
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